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SICGMA 

Señor Juez: A su despacho el presente proceso EJECUTIVO, informándole que el 
apoderado judicial de la parte demandada Dr. RAFAEL ENRIQUE BOSSIO PINZON, 
solicita la terminación del proceso por desistimiento tácito. Sírvase proveer. Soledad, Julio 
19 de 2022. 

 
MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

SECRETARIO 
 

SOLEDAD, JULIO DIECINUEVE (19) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2.022). 
 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, se observa solicitud aportada por el 
apoderado judicial de la parte demandada Dr. RAFALE ENRIQUE BOSSIO PINZON, quien 
manifiesta lo siguiente: 
 

“…- En virtud que a la fecha el despacho dicto Mandamiento de Pago en Contra de mi 

Mandante y sin que hasta la fecha se le halla notificado del mandamiento de pago y a la fecha 

de la emisión del mismo se encuentra inactivo el proceso por más de seis meses desde la 

emisiòn del mandamiento de pago claramente su señoria dando lugar a que opere el fenómeno 

de DESESTIMIENTO TACITO, por lo cual comparezco ante su despacho y la última 

actuación referida en el sistema es del año 2021, se puede apreciar su señoría claramente que 

opera el desistimiento de tácito en virtud que el demandante ha dejado de impulsar el proceso 

por más de seis (6) lo cual hasta la fecha se encuentra demostrado que se debe dar figura al 

desistimiento de tácito por lo tanto acceda a mi solicitud el levanto de la medida previa el 

archivo del mismo y la devolución del título valor. P E T I C I O N: Por darse los presupuestos 

a que se contrae el numeral 2 del Articulan 317 del C.G.P., respetuosamente solicito al señor 

Juez decretar el Desistimiento Tácito y ordenar el Levantamiento de las Medidas Cautelares 

decretadas dentro de este proceso y reintegro de los dineros descontados a favor de mi 

mandante para que sean cobrados por ventanilla.” 

 
Teniendo en cuenta lo anterior este despacho procederá previamente a estudiar la norma 
que rige el tema en lo concerniente al desistimiento tácito el Art. 317 del C.G.P : 
 

“Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de 

cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga 

procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenara 

cumplirlo dentro de los 30 días siguientes mediante providencia que se notificara por estado…” 

 
 
Ahora bien, como quiera que el presente proceso se encuentra pendiente que se surta la 
notificación al demandado es dable aplicar el numeral primero del artículo 317 de la Ley 
1564 de 2012, por lo cual se requerirá por el termino de treinta (30) días al demandante a 
fin que surta las notificaciones requeridas para poder seguir adelante con el proceso, so 
pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  
 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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SICGMA 

En virtud de lo expuesto el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y competencias múltiples 
de soledad. 
 
 

 
RESUELVE: 

 
1. Requerir a la parte ejecutante para que dentro del término de Treinta (30) días 

siguientes a la notificación de este auto, cumpla con la carga procesal de notificar 
en debida forma a la parte demandada Sr.: ROBERTO QUINTERO RINCON, so 
pena de decretar la terminación por desistimiento tácito          .                                                                                                                                                                     

 
2. Notifíquese este proveído por estado de conformidad a lo previsto por el artículo 317 

del C.G.P. 
 

 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 
 
 
 

   JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 
 

       JUEZ 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

HB 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA  

 

El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
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